
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE POPAYAN CAUCA 
j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

AUTO No. 2365 

 

Popayán, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado N° 088 del 16 

de                                              agosto de 2022 

 
Radicado N° 2021-00596-00 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: CARLOS ALBEIRO MONTENEGRO  

Demandado: ALMA MERCEDES LOPEZ  

 

PUNTO A TRATAR 

 
Dentro del asunto de la referencia, la ejecutada ALMA MERCEDES LOPEZ, por 

intermedio de su apoderado judicial, contesta la demanda y propone excepciones 

de mérito, haciéndose imperioso  correr traslado de las excepciones propuestas 

y reconocer personería adjetiva al profesional del derecho.   
 

En razón y mérito de lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Correr traslado de las excepciones de mérito por diez (10) días a la 
parte demandante para que se pronuncie. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería adjetiva al Doctor BRAHIAM STIVEND 
GUEVARA MUÑOZ, abogado titulado e inscrito, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1.061.742.532 y tarjeta profesional No. 257.327 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderada de ALMA MERCEDES LOPEZ.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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